
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AGUAS VERDES 
LEY N° 24074 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho" 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 046-2024-MDAV-GM 
Aguas Verdes, 19 de febrero del 2024 

VISTO: 

El INFORME N' 226-2024-MDAV-G.P.PTO, INFORME N° 237-2024-S.G.ABASTYLOG-CPC.DOHA- 
MDAV, MEMORÁNDUM N° 1139-2024/MDAV-GGM, INFORME N° 123-2024-GAJ-MDAV, MEMORÁNDUM N° 
1163-2024/MDAV-GGM, y: 

CONSIDERANDO: 

V° B 

C̀̀ yF FRENA 
tMu r. 

Que, conforme lo establece el artículo 194' de la Constitución Política del Perú, "Las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia...", en concordancia con el artículo II del Titulo Preliminar de 
la Ley Orgánica de Municipalidades — Ley N° 27972, que refiere que "_.La autonomía que la Constitución 
Política del Perú establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos y de administración. con sujeción al ordenamiento jurídico", 

Que, la Ley de Contrataciones del Estado, LEY N° 30225 establece en su artículo 15°, modificado por 
'a artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1444: 15.1 Formulación del Plan Anual de Contrataciones: Teniendo en 
sienta la etapa de formulación y programación presupuestaria correspondiente al siguiente año fiscal. cada 

tidad debe programar en el Cuadro de Necesidades los requerimientos de bienes, servicios y obras 
ecesarios para el cumplimiento de sus objetivos y actividades para dicho año, los que deben encontrarse 

vinculados al Plan Operativo Institucional. con la finalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones. 15.2 
Contenido del Plan Anual de Contrataciones: El Plan Anual de Contrataciones que se apruebe debe prever las 
contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto institucional de Apertura, con 
independencia de que se sujeten al ámbito de aplicación de la presente Ley o no, y de la fuente de 
financiamiento. 15.3 El Plan Anual de Contrataciones se publica en el Sistema Electrónico de Contrataciones 
del Estado (SEACE) y en el portal institucional de la respectiva Entidad; 

Que, en el artículo 6° del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado con DECRETO SUPREMO N° 344-2018-EF, se establece: 6.1. El Plan Anual de Contrataciones es 
aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad, de 
conformidad con las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Abastecimiento. 6.2. Luego 
de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante el 
año fiscal para incluir o excluir contrataciones. 6.3. La Entidad publica su Plan Anual de Contrataciones y 
sus modificaciones en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su portal institucional. Dicha publicación se realiza 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de sus 
modificaciones, e incluye la publicación del correspondiente documento aprobatorio o modificatorio, de ser el 
caso. (...); 

Que, con RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 006-2024-MDAV-GM, de fecha 16 de enero 
del 2024, se resolvió: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR. el Plan Anual de Contrataciones (PAC) para el ejercicio fiscal 
2024 de la Municipalidad Distrital de Aguas Verdes; 

Que, mediante INFORME N° 226-2024-MDAV-G.P.PTO, de fecha de recepción 15 de febrero de 
2024, el Gerente de Planeamiento y Presupuesto, alcanza la certificación de crédito presupuestario Nota N° 
0000172, por el monto de S/ 2, 228,760.60 (DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
SETECIENTOS SESENTA CON 60/100 SOLES), por la certificación del proyecto: CREACION DEL SERVICIO 
DE MOVILIDAD URBANA EN LA VIA PERIMETRAL EN EL AA.HH TOMAS ARIZOLA DE CENTRO 
POBLADO AGUAS VERDES DISTRITO DE AGUAS VERDES DE LA PROVINCIA DE ZARUMILLA DEL 
DEPARTAMENTO DE TUMBES; 

Que. con INFORME N° 237-2024-S.G.ABASTYLOG-CPC.DOHA-MDAV de fecha 16 de febrero de 
2024, el Sub Gerente de Abastecimiento y Logística, informa a la Gerencia Municipal, que en vista de realizar 
procedimientos de selección para ejecutar las acciones de prevención y que no se encuentran registrados en 
el Plan Anual de Contrataciones 2024 y siendo requisito indispensable para la convocatoria en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado SEACE, se debe realizar la primera modificación del Plan Anual 
de Contrataciones PAC del presente periodo 2024, en concordancia con lo estipulado en el artículo 15" de 
la Ley de Contrataciones del Estado y el artículo 6° de su Reglamento, para la inclusión del procedimiento de 
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selección de Adjudicación Simplificada para la ejecución de la obra; 

Que. con MEMORÁNDUM N° 1139-2024/MDAV-GGM, de fecha 16 de febrero de 2024, de Gerencia 
Municipal, se dispone a la Gerencia de Asesoría Jurídica, previa revisión y evaluación, emitir opinión legal por 
concepto de modificación del plan anual de contrataciones 2024; 

Que, con INFORME N° 123-2024-GAJ-MDAV, de fecha 19 de febrero de 2024, el Gerente de 
Asesoría Jurídica, emite opinión legal favorable, para la modificación del plan anual de contrataciones del 
ejercicio fiscal 2024, mediante resolución de gerencia municipal; 

Que. con MEMORÁNDUM N° 1163-2024/MDAV-GGM, de fecha 19 de febrero de 2024. de Gerencia 
Municipal, se dispone a la Secretaria General, proyectar resolución por concepto de modificación del plan 
anual de contrataciones 2024: 

Que, estando al sustento técnico y legal expuesto en los considerandos que preceden y en uso de las 
facultades delegadas mediante RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 040-2023-MDAV-ALC del 11 de enero de 
2023, conforme al numeral 20) del artículo 20° de la Ley N° 27972 — Ley Orgánica de Municipalidades: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, la PRIMERA MODIFICACIÓN del Plan Anual de Contrataciones 
(PAC) para el ejercicio fiscal 2024 de la Municipalidad Distrital de Aguas Verdes, la misma que contiene la 
inclusión del siguiente procedimiento de selección: 

Rein 
PAC 

Tipo de 
proceso 

Objeto Descripción Monto Fte. Fto. 

8 Adjudicación 
Simplificada 

3- Obra CREACION 	DEL 	SERVICIO 	DE 
MOVILIDAD 	URBANA 	EN 	LA 	VIA 
PERIMETRAL EN EL AA HH TOMAS 
ARIZOLA DE CENTRO POBLADO DE 
AGUAS VERDES, DISTRITO DE AGUAS 
VERDES, PROVINCIA DE ZARUMILLA, 
DEPARTAMENTO DE TUMBES, con CUI 
N°2622249 

S/ 2, 228,760.60 

I 

5 	 Recursos 
Determinados 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  DISPONER a la Sub Gerencia de Abastecimiento y Logística, efectúe a 
publicación de la presente Resolución y de la primera modificación del Plan Anual de Contrataciones en el 
SEACE, dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a su aprobación, debiendo ponerse a disposición de los 
interesados, a fin de que pueda ser revisado y/o adquirido a costo de reproducción en la citada Sub Gerencia. 

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Informática la publicación de la presente 
Resolución y de la primera modificación del Plan, en el portal institucional de la Entidad. 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFÍQUESE la presente Resolución a la Alcaldía, Gerencia de Asesoría 
Jurídica, Sub Gerencia de Abastecimiento y Logística, Oficina de Informática, OCI y demás áreas 
correspondientes, conforme a ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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